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CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA RAD. 20210062500

OSCAR ABEL <oscargarzonabogado@gmail.com>
Vie 09/06/2023 12:08

Para:Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;HERNAN
FRANCO ARCILA <francoarcilaabogados@gmail.com>

1 archivos adjuntos (256 KB)
LIBELO DE CONTESTACION DE DEMANDA.pdf;

Cordial saludo; 

OSCAR ABEL GARZÓN DELGADO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Tunja, identificado con
cédula de ciudadanía número 1052391032 de Duitama, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional número 347765 del H.C.S. DE LA JUD. atendiendo a la designación realizada por su despacho, como
Curador Ad Litem, me permito dar contestación a la demanda, en los siguientes términos.

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA
PROCESO EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO
DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO OMAR ANDRÉS HERNÁNDEZ
RADICADO 11001400302620210062500

atentamente; 

OSCAR ABEL GARZÓN DELGADO
ABOGADO UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

“nuevos tiempos, nuevas soluciones”



 

 

Señor 

JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E………………..S…………………….D. 

 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA 
PROCESO EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE  ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO OMAR ANDRÉS HERNÁNDEZ 
RADICADO 11001400302620210062500 

 

OSCAR ABEL GARZÓN DELGADO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Tunja, 

identificado con cedula de ciudadanía número 1052391032 de Duitama, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 347765 del H.C.S. DE LA JUD. atendiendo a la 

designación realizada por su despacho, como Curador Ad Litem, me permito dar contestación a la 

demanda, en los siguientes términos. 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA. ME OPONGO a que se siga adelante con la ejecución, por la suma de CINCUENTA Y 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS M/Cte., 

($58’904.094,00), por prescripción de la acción cambiaria. 

SEGUNDA. ME OPONGO a que se siga adelante con la ejecución, por los intereses de mora, 

liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera sobre la suma de 

($58’904.094,00), liquidados desde el 08 de Enero de 2021 por prescripción de la acción cambiaria. 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

1- NO ME CONSTA, sin embargo, en el expediente obra un pagare firmado por el señor OMAR 

ANDRÉS HERNÁNDEZ, en favor de la entidad financiera BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., 

 

2- NO ME CONSTA, sin embargo, en el expediente obra un pagare firmado por el señor OMAR 

ANDRÉS HERNÁNDEZ, en favor de la entidad financiera BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., 

 

3- NO ME CONSTA, sin embargo, en el expediente obra un pagare firmado por el señor OMAR 

ANDRÉS HERNÁNDEZ, en favor de la entidad financiera BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

 

4- NO ME CONSTA, sin embargo, en el expediente obra un pagare firmado por el señor OMAR 

ANDRÉS HERNÁNDEZ, en favor de la entidad financiera BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO PLANTEADAS 

 

 PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

 

Indica el artículo 94 del C.G.P  

 

(…) La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 

produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 

notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 

notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos 



 

 

solo se producirán con la notificación al demandado. 

 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el efecto 

del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, 

y la notificación de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora 

solo se producirán a partir de la notificación.(…) 

 

Se evidencia en el expediente, que la admisión de la demanda se efectuó el día 29 de septiembre 

de 2021, sin que se efectuara la respectiva notificación dentro del año siguiente a la admisión, 

razón que le permite a esta defensa que surtió el fenómeno de la prescripción. 

 

 

IV. PRETENSIONES 

 

Con base en lo expuesto anteriormente, solicito al Señor Juez declarar probada la excepción de 

prescripción de la acción cambiaria como la reseña el numeral 10 del artículo 784 del Código de 

Comercio, y como consecuencia de ello se abstenga de seguir el trámite de la presente ejecución, 

se dé por terminado el proceso, se levante las medidas cautelares, y se condene al demandante al 

pago de las costas y los perjuicios que se hayan causado con el trámite de estas. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 784,789 y concordantes del Código de Comercio; artículos 94, 96, 442, 599 y 

concordantes del Código General del Proceso. 

 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS  

 

 

1- Las obrantes en el expediente, que le permitan validad la excepción de mérito 

planteada. 

2- La presente contestación se trasladará a la parte actora, al mismo tiempo que a su 

despacho. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

Al suscrito apoderado, me podrá notificar en la dirección física, edificio Marca oficina 519 

de la ciudad de Tunja Boyacá, Email oscargarzonabogado@gmail.com, abonado telefónico 

3104829178 

 

Atentamente;  

 

 

 

 

OSCAR ABEL GARZÓN DELGADO 

C.C. 1052391032 

T.P. 347765 DEL H.C.S. DE LA JUD. 

APODERADO. 

mailto:oscargarzonabogado@gmail.com

